
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación http://sil.gobernacion.gob.mx/portal 

 
Fuente: ”http://www.diputados.gob.mx/” 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 30 Y 35 DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, SUSCRITA 

POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM. 

Quienes suscriben, diputados federales integrantes del Partido Verde Ecologista de México de la LXIII Legislatura, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

los artículos 30 y 35 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de 

impacto ambiental, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Por muchos años la falta de estrategias de planeación y manejo, así como el desconocimiento del valor 

preponderante ecológico y socioeconómico de los ecosistemas, ocasionaron graves problemas de contaminación 

ambiental y la pérdida de valiosos recursos naturales. 

Recordemos que el desarrollo sostenible, es visualizado como aquel que satisface las necesidades del presente sin 

comprometer la capacidad de las futuras generaciones y que incluye 3 componentes: 1) el crecimiento económico, 

2) el desarrollo social y 3) la protección del medio ambiente. 

Por ello, la necesidad de incorporar la variable ambiental y los criterios ecológicos dentro de las políticas 

orientadas hacia la planificación y el desarrollo sustentable de las actividades humanas cotidianas, con el fin de 

hacer en ella, una sinergia para la conservación y el aprovechamiento de los recursos naturales a través del 

desarrollo social y económico. 

México está considerado dentro de los 12 países con mayor riqueza de especies considerándose un país 

megadiverso, ya que presenta al menos 10 por ciento de la diversidad terrestre del planeta, siendo un país con poco 

más de 1 por ciento de la superficie terrestres del planeta.
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La biodiversidad en México se sigue extinguiendo por diferentes factores, los cuales se pueden dividir, en directos 

e indirectos, en los primeros son los referentes a la extracción o explotación de las especies y los segundos que 

incluyen entre otros, la destrucción del hábitat, para convertir a zonas de cultivo o el incremento de la población y 

el requerimiento de sus necesidades, así como el crecimiento industrial. 

Estas necesidades traen consigo implícitamente, la explotación de nuestros recursos naturales, como los bosques, el 

petróleo, el desarrollo de proyectos y actividades turísticas e inmobiliarias, así como obras y actividades para 

generar vías de comunicación, entre otros. 

Sin embargo, gracias a las nuevas estrategias de política ambiental, se ha logrado frenar en gran medida la pérdida 

de nuestros ecosistemas, pero debemos continuar trabajando para lograr inhibir toda práctica que destruya nuestros 

recursos naturales. 

De esta manera, desde hace casi tres décadas, en México se logró constituir una de las herramientas esenciales para 

prevenir, mitigar y restaurar los daños al medio ambiente y a los recursos renovables, evolucionando con el 

propósito de garantizar un enfoque preventivo que ofrezca certeza pública acerca de la viabilidad ambiental de 
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diversos proyectos de desarrollo sustentable; se trata de la Evaluación del Impacto Ambiental prevista en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 

El impacto ambiental puede definirse como cualquier cambio ocasionado directa o indirectamente por las 

actividades, productos o servicios de una organización en el medio ambiente, sea negativo o no. 

De acuerdo con el artículo 3, fracción XXI, de la LGEEPA, el impacto ambiental está definido como la 

modificación del ambiente por la acción del hombre o la naturaleza, es decir, cualquier actividad del hombre 

genera un impacto al ambiente. Sin embargo, no todas las actividades generan el mismo tipo e intensidad de 

afectación al medio ambiente; por ello, es necesario elaborar un estudio de Impacto ambiental, con la finalidad de 

evaluar los impactos de las actividades. 

Ahora bien, conforme al artículo 28 de la LGEEPA, corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) realizar las evaluaciones de impacto ambiental. 

La evaluación del impacto ambiental (EIA), es el procedimiento a través del cual se establecen las condiciones a 

las que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los 

límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente.
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Las obras o actividades que requieren la evaluación de impacto ambiental están definidas en el artículo 28 de la 

LGEEPA y consideran 3 instrumentos: 

• Manifestación de impacto ambiental, mediante la cual se analizan y describen las condiciones ambientales 

anteriores a la realización de un proyecto con la finalidad de evaluar los impactos potenciales que la 

construcción y operación de dichas obras o la realización de las actividades podría causar al ambiente; asimismo, 

define y propone las medidas necesarias para prevenir, mitigar o compensar esas alteraciones. 

• Estudio de riesgo ambiental, debe incluirse en la manifestación de impacto ambiental, cuando se trate de 

actividades consideradas altamente riesgosas. 

• Informe preventivo, documento mediante el cual, la Semarnat determina sí las obras o actividades que se 

pretenden realizar, requieren la manifestación de impacto ambiental. 

En este sentido, con base en el artículo 28 de la LGEEPA, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las obras o 

actividades en listadas, requerirán previamente la autorización en materia de evaluación del impacto ambiental; sin 

embargo, esta disposición no prevé que la autorización en materia de impacto ambiental sea sobre aquellas obras 

de ampliación o modificaciones cuando la obra o actividades ya hubieran concluido y que por su magnitud también 

pueden ocasionar también daños al ambiente. 

Lo anterior, se refuerza ya que el Reglamento de la LGEEPA en materia de impacto ambiental, en su artículo 6 

establece a la letra: 

Artículo 6o. Las ampliaciones, modificaciones, sustituciones de infraestructura, rehabilitación y el 

mantenimiento de instalaciones relacionado con las obras y actividades señaladas en el artículo anterior, así 

como con las que se encuentren en operación, no requerirán de la autorización en materia de impacto ambiental 

siempre y cuando cumplan con todos los requisitos siguientes: 

I. Las obras y actividades cuenten previamente con la autorización respectiva o cuando no hubieren requerido de 

ésta; 
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II. Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de producción que generó dicha 

autorización, y 

III. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el nivel de impacto o riesgo ambiental, en virtud de su 

ubicación, dimensiones, características o alcances, tales como conservación, reparación y mantenimiento de 

bienes inmuebles; construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles en áreas urbanas, o modificación 

de bienes inmuebles cuando se pretenda llevar a cabo en la superficie del terreno ocupada por la construcción o 

instalación de que se trate. 

En estos casos, los interesados deberán dar aviso a la Secretaría previamente a la realización de dichas acciones. 

Las ampliaciones, modificaciones, sustitución de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones 

relacionadas con las obras y actividades señaladas en el artículo 5o., así como con las que se encuentren en 

operación y que sean distintas a las que se refiere el primer párrafo de este artículo, podrán ser exentadas de la 

presentación de la manifestación de impacto ambiental cuando se demuestre que su ejecución no causará 

desequilibrios ecológicos ni rebasará los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a 

la protección al ambiente y a la preservación y restauración de los ecosistemas. 

Para efectos del párrafo anterior, los promoventes deberán dar aviso a la secretaría de las acciones que pretendan 

realizar para que ésta, dentro del plazo de diez días, determine si es necesaria la presentación de una manifestación 

de impacto ambiental, o si las acciones no requieren ser evaluadas y, por lo tanto, pueden realizarse sin contar con 

autorización. 

En este sentido, es de destacar que las ampliaciones, modificaciones, que refiere dicho artículo, no requerirán 

autorización de impacto ambiental, siempre y cuando cuenten con una autorización previa, pero no indica que esta 

autorización debe continuar vigente, por lo cual, diversas empresas pueden realizar modificación o ampliaciones a 

los proyectos originales sin contar con una nueva autorización de impacto ambiental. 

Tal es el caso de la “ampliación del hotel Moon Palace”, donde la empresa sólo presentó ante la delegación de la 

Semarnat en Quintana Roo, el aviso de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental, para la 

realización de obras que se construyeron respecto al proyecto “Ampliación del hotel Moon Palace, cuando este 

proyecto ya había carecido de vigencia. 

En este sentido, la gravedad de no presentar una manifestación de impacto ambiental por parte de la empresa, 

posterior a la conclusión de las primeras obras o actividades, es que las personas físicas o morales que realicen 

dichas obras de modificación podrán efectuar cualquier actividad bajo el amparo de una autorización no vigente. 

Asimismo, debemos considerar que todos los proyectos, obras o actividades establecidas en el artículo 28 de la 

LGEEPA, tienen la misma probabilidad de producir un daño o deterioro grave al ambiente, ya que existen factores 

externos que pueden producir algún accidente en la obra o actividad que no fueron considerados en la evaluación 

de impacto ambiental. 

Con esta situación es imprescindible establecer en las leyes, acciones que garanticen la reparación de los impactos 

negativos al medio ambiente generados por obras o actividades. Tal es el caso del penúltimo párrafo del artículo 35 

de la LGEEPA, el cual a la letra dice: 

Artículo 35. ... 

... 
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... 

... 

I. a III. ... 

a) a c) ... 

La secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la presente ley, 

cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

... 

Con este artículo podemos ver, que la autoridad, por discrecionalidad puede solicitar a particulares el seguro o 

garantías para el cumplimiento de condicionantes. Sin embargo, es necesario que se exija su presentación cuando 

las condicionantes determinadas por la autoridad no sean llevadas a cabo, puesto que estas son establecidas para 

inhibir o resarcir los daños al ambiente. 

No es desconocido que la falta de cumplimiento de condicionantes en la realización de obras o actividades en 

diversas regiones de nuestro país ha ocasionado severos impactos ambientales. 

Por lo anterior, la iniciativa que se presenta tiene dos objetivos principales: 

1. Que la Semarnat determine que sí se requiere una nueva manifestación de impacto ambiental en aquellos 

proyectos que hayan tenido una autorización previa que ya concluyó o cuya vigencia haya vencido, y 

2. Hacer exigible el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la autorización de impacto ambiental. 

En atención a lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de este Honorable Asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan dos párrafos al artículo 30 y se reforma en último párrafo del artículo 35 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 30 y se reforma el último párrafo del artículo 35 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 30. ... 

... 

... 

Si posterior a la conclusión o vigencia de una autorización de impacto ambiental, el proyecto original tiene 

modificaciones de la obra, actividad o plazos y términos establecidos, éstas deberán hacerlas de 

conocimiento de la Secretaría, a fin de evaluar los efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales 

modificaciones, y determinar si se requiere la presentación de una nueva manifestación de impacto 

ambiental, en términos de lo dispuesto en esta ley y su Reglamento. 
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Si las modificaciones al proyecto original se refieren a la ampliación del plazo o término previstos en la 

autorización del proyecto autorizado, éste no deberá exceder en ningún caso de la mitad del plazo que 

obtuvo la primera manifestación de impacto ambiental. 

... 

Artículo 35. ... 

... 

... 

... 

La secretaría deberá exigir el otorgamiento de seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la presente ley, 

cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La secretaría en un plazo no mayor a 180 después de la publicación del presente decreto, deberá realizar 

las adecuaciones correspondientes al Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Notas 

1 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas; Capital Natural de México, acciones estratégicas para su valoración, preservación y recuperación; 
2012; México 

2 Semarnat; Transparencia Focalizada, Impacto Ambiental; http://www.semarnat.gob.mx/transparencia/transparenciafocalizada/impact oambiental 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de octubre de 2017. 
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